
TEMBIPO¡.U PYAHU KOKUE
PARAGUÁI PEGUA
ñ¡¡,¡GaRexoxl

RES O LACIÓN N' 3b /2, O 24,-

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 03 DEL CONTRATO N" 02/2023,SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA STRATEGOS |IIANAGEMENTCONSULTING TRAINING, EN EL MARCO DEL PROCESO LUIMADO SP T]DP IPTA Nb01/2023' PARA LA OONTRATACIóN DE FIRMA coNSULToRA IARA Los *sERWcIos
DE CONSALTOKIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DE BASE DE LAOPERACIÓN PR-L1162»,ID DNCP N" 422.722 * BID - oBp No pR-LIr62-pr0421 IARA ELPROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LAINVESTTGACIÓN, INN,LACIóN Y TRANSFERENCTA DE rECNoLoiil ienlíu íiPARAGUAY DEL IPTA, CONTRATO DE PRESTAruO NI» N" 4925 OC/PR.

Asunción, O¿f de julio de2.024._
WST0: El Expediente MEI N" 83-652 -2024 que adjunta el Memorándum Nol5r/2024 de la coordinación General det rrogr*ma (uEp IprA pn-iiioil,

que solicita ra Adenda No 03 der contratoñ" ozizo23, suscripto con íá
flTTma STRATEGOS MANAGEMENT CONSULTING TRAÑTNG, *relación aI contrato N" 0212023, del proceso Llamado sp uEp IprA No
0-112023, parala contratación de Firrna consultora para los ,.Servicios 

deconsultoda para el Levantamiento de la Línea de base de la operación
PRL-I 162" ID DNCP N" 427.722_ BID OBP NO PRL-I 162 PIO42ii, i;

CoNSIDEMND0: LaLey N" 6904/2022, seaprueba el Contrato de préstam o 4925 oC/pR para
el financiamiento del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA ELMEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, iÑNOVACIÓN ITRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRAzuA DE PARAGUAY'i
suscripto entre la República del paraguay y el Banco Interamericano deDesarollo (BID), a cargo del Instituto paráguayo de Tecnología Agraria(rPrA).

Que, conforne a la Resolución IprA N" 2g9 de fecha 29 dejunio de 2023,
se ha. adjudicado y autorizad.o la suscripción para el contrato N, o2l2oz3,suscripto corl la firma consultora srRATEGos MANAGEMENT
CONSULTING TRAINING, en el marco del proceso Llamado sp uEpIPTA N' 0l/2023 para la contratación de Firma consurtora para los"servicios de consultoúapara el Levantamiento de laLineade Base de laoperación PRL-1162" rD DNCP N.427.722 - BID oBp N. pRL_l162
P104214. Posteriormente por Resolución IprA N.652 de fecha 1g dediciembre de 2023 se ha autorizad,o la Adenda No 0l al coNTRATo lv"
0212023 y según Resolución IprA N" 16g de fecha 22 de marzo de 2024 y
su complemento Resolución IprA N" 171 de fecha 22 de marzo de 2024 seha autorizado la Adenda No 02 al GONTRATO N. 02112023. Se aclara que' el presente proceso ha sido bajo el Sistema BID, organismo financiador elcual requiere de No objeción para la presente solicituá de adenda.

Que, en consecuencia, se suscribió el contrato N" 0212023. entre el InstitutoParaguayo de Tecnología Agraria (IprA), y la d.*u consurtoraSTRATEGOS MANAGEMEÑT CONSULTÑG TRAINING CUYAvigencia es hasta el04/0312024 y de acuerdo a la Adenda No 01 al contratoN" 02/2023 se extiende la vigencia hasta el 04/0512024. posteriormente sesuscribió la Adenda No 02 al contrato N. 02/2023 que extiende la visenci
hasta el 04107/2024 "o:2
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RES OLUCIóN N' U:? /2, O Z I.-
POR LA CAAL SE AUTORIZA IA, ADENDA N" 03 DEL CONTRATO N' 02/2023,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA STRATEGOS MANAGEMENí
CONSULTING TRAINING, EN EL MARCO DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N"
01/2023, PARA I-4 C0NTRATACIÓN DE FIRMA CuNSULTuRA IARA LoS ,.SERWCIIS
DE CONSULTORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE I.A LINEA DE BASE DE LA
0PERACTÓN PR-L1162',ID DNCP N'427.222 - BID - oBp No pR-Lil62-pt042t ryARA ELPROGRAMA DE FINANCIAMIENTD PARA EL MEJhRAMIENTT DE I-/TINWSTTGACIÓN, INNOVACTóN Y TRANSFERENCTq DE TEcNolocil-iendlt q li
PARAGUAY DEL IPTA, CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OCNR.

Que, la coordinación General de la unidad Ejecutora del programa (uEp
IPTA PR-L1162), mediante Nota cA-uEp ñ" ttzl2024 de fecha oz ¿"
Julio de 2024 remitida ala Firma consultora STRATEGOS, Management
consulting Training, solicita a la misma la intención de realiiar una
ampliación a la vigencia del contrato a efectos administrativos,
manifestando cuanto sigue: El pedido obedece ante la necesidad de extendeí
djcha vigencia para la recepción de la No objeción /inal del organismo
financiador al producto derivado de vuestro servicio de consultoríá, y ante
la situación visualizada de fecha de vencimiento de plazo de vigencia actual
(04/07/2024), solicita el parecer favorable de la fi-rma consiltora para la
realización de la Adenda. Dicha solicitudfu, orrptodo por el Repreientante
Legal de lafirma Consultora según correo electiónico-recibido-enfecha 03
de julio del corriente afio. ,Se aclara además que los prorrro,
administrativos para el proceso de pago final requierei qu, el contrato se
encuentre en vigencia a los efectos legales de lo citada etapa
administrativa".... La misma ha tenido respuésta favorable por parte de la
firma adjudicada para el acto de suscripción de adenda.

Que, el Banco Interamericano de Desarollo (BID), organismo financiador,
ha otorgado su No objeción al presente proceso.de Ádenda, conforme aÍ
reporte obtenido del sistema IDB client portal, de fecha 04107/2024, en la
cual la especialista sectorial ha manifestado su parecer favorable d prás"rt"
procedimiento de suscripción de adenda.

Que, se menciona que el presente procedimiento de contrato de préstamo
establece en sus Estipulaciones Especiales; cApiTULo IV Eiecución del

4.0,

ítc. soNt¡ lu
Secretarta.t

Direct'
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RES OLAC IÓN N"*AC /2. 024,-

POR LA CUAL SE AATORIZA LA ADENDA N" 03 DEL CONTRATO N" 02/2023,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSALTORA STRATEGOS MANAGEMENT
CONSULTING TRAINING, EN EL MARCO DEL PROCESO LLAMADO SP I]EP IPTA N'
01/2023, PARA LA C0NTRAT¿,cÚÓN on FIRMA CDNSULTDRA IARA LoS "SERVICrcSDE CONSULTORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DE BASE DE I,A
opga,qclÓN PR-L1162", rD DNCr N" 427.722 - BID - oBp No pR-L1162-pt042t TARA ELPROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I-4INWS rI GAct ÓN, tNNoutct ónr Y nRANS FERENCTA DE rECNoLo ei¿- ienllu fi
PARAGUAY DEL IPTA, CONTRATO »O PNÉST¿,MO BID N" 4925 OC/PR.

Que, en las Políticas de Adquisiciones del BID GN-2350-15, en su apartado
Apéndice l: Revisión por el Banco de la selección de Consultores, Sección
"Modificaciones", Numeral 3. En el caso de los contratos suieto,c o revi.ciánts", Numeral 3. En el caso de los contratos sqietos o revisión

de conceder una nrórroso .ctt.cfnnrinl del nlnrn oatin¡,ln)n
la eiecució

. la Ley N'7021122
en su apartado del

t

DE -AC

PR'L1162", ID DNCP N 427.722 - BID - oBP No PR-Ltt 6z-Pt042I
en fecha 04/07/2023 y con una vigencia inicial hasta el 0410312024, I
misma ha obtenido la No objeción del BID al proceso integral del proceso
respaldada por Resolución IprA N" 2ggl2o23, de fecha zgto1tzózl, a",
Adenda N' 0l/2023 al contrato No oz/2oz3,con una viger,rcia hasta el
la cual ha obtenido la No objeción der BID y cuenta con-Resolución Ip

Ofic¡na Central: Ruta ll, km iO
oficina de Gest¡ón: Aven¡da Aviadores del chaco esquina Tte. Rocholt - Ed¡f¡cio KUAMHY CENTER

www,ipta.qov.py- presidencia@¡pta. gov.py

S{)\i\ !I,.\ÉASJ[,.LA CONTRATACION DE FIRMA CONSULTORA PARAt.,.'ij,,,.','ipUS "SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA EL
LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DE BASE DE LA OPERACIÓN



PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI PEGUA
NANGAREI(OHA

RES oLU CI ÓN N' s.Ms /2. o 2 t. -
POR L,4 CUAL SE AUTORIZA L,4 ADENDA N' 03 DEL CONTRATO N' 02/2023,SUSCRIPTO CON LA FINPU CONSULTORA STRATEGOS MANAGEMENT
CONSULTING TRAINING, EN EL.MARCO DEL PROCESO LLAMADO SP ITEP IPTA NO
01/2023, PARA LA OONTRATACIÓN DE FIRittA gnNS(ILTnRA IARA Los "sERWCrosDE CONSULTORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE I-A LINEA DE BASE DE LA0PERACIÓN PR-L1162",lD DNCP N'427.222 - BID - oBp No pR-Ltl62-pt042t pAM ELPROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE IAIN\'ES rI GACÚ ÓN, INNDvACI óN v nRANS FE RENCTA D E TECNIL o Cil- ienllu fiPARAGUAY DEL IPTA, CONTRATO OT PNÉSTIMO BID N" 4925 OC/PR.

..:/l/No 652/2023, de fecha r9fi2/2023 y de la Adenda N" 02/2024 al contrato No
02/2023, con una vigencia hasta el 07/oi/2024,1a cual ha obtenido la No Objeción
del BID v cuenta con Resolución IPTA N' 168/2024, de fecha zziOitiiii- iResolución IPTA N" 17t/2OZ4,de fecha 22/03/2024.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, por providencia
MEI, remite el Dictamen D.A.J. N" g7l2o24 de fecha oqtoltzoz+, a la
Dirección de secretaría General, donde expresa: en base a lo establerido ,n
las Políticas de Adquisiciones del BID Gi-23s0-15, la No objeción emitidapor el organismo financiador a ro presente solicitud de iuscripción de
Adenda, esta Asesoría Jurídica no encuentra objeción de ,oraitu, tugit
sobre la solicitud de Adenda N' 03, para lo ámpliación det plazo áet
1o_ntrato original a ser suscripto con la firma srRATEGos
MANAGEMENT CONSULTING TRAINING, por lo cual se sugiere la
prosecución de los trámites pertinentes.

Que., en base a los fundamentos indicados, la coordinación General de la
UEP IPTA PR-L11,62 del IprA, solicita a la m¿áxima autoridad de la
institución, emita el conespondiente acto administrativo a través del cual
f:I?lyu la ampliación de plazo cuya vigencia se prórroga hasta el
19108/2024 y Renovación del contrato respectiro.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacuhades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

IT{STITUTO PARA6UAYO

f, t DETECNOLOGÍA\J ecntnn
PARAGUAY

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,qERARIA QPTA)

,¡T.E^§AELVE:

1o.- AUTORTZA& la ADENDA No 3 del coNTRATo N, 0212023, suscRrpro
coN LA FrRMA coNSULToRA STRATEGOS, Management consutting
Training, del PRoCESo LLAMADo SP UEP IP.ÍA N. 01/2023 PARA LA
CONTRATACION DE FIRMA CONSULTORA PARA LOS "SERVICIOS D
CONSULTORIA BAM EL LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DE BAS
DE LA opERACróñ pn-rr lez;,'m;ñcp il írí.íríl;ñ..:tíJ,ü
Lll62-P104214 y AM?LTAR, er prazo de vigencia der conrraro No

:::T,tg_":l la firmasTRATEGOS, Management Consulting Training (RUC
80022156-7), hasta el19t0tt2024 (13 mrsei y 15 días posreriores a la
Contrato).
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R E S O L U C I Ó N N' 3 *rJ¡2, ¡ 2 4. -
POR I,A CUAL SE AUTOKIZA LA ADENDA N" 03 DEL CONTRATO N" 02/2023,SUSCRIPTO CON I*4 FIRMA CONST]LTORA ST/.7.TEGOS MANAGEMENTCONSULTING TRAINING, EN EL \IIARCO DEL PROCESO LLAMADO SP I]EP IPTA N,01/2023, PARA LA O0NTRATACIóN DE FIRMA coNSULToRA yARA Los *sERWCIos
DE CONSULTORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DE BASE DE LAOPERACIÓN PR-L1162», TDDNCP N'427.222 * BID - oBp No pR-Lrr62-pr042r ryARA ELPROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINWSTIGACTÓN, INNDVACIóN y TRANSFERENCa DE rEcNoloeii'ienlíu íiPARAGUAY DEL IPTA, CONTRATO DE PRÉSTA¡UTO NIN N" 4925 OC,PN"

Artículo2o'- AUToRIZAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEp IPTA pR-Ll 162) aproceder a la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas
(DNCP), para su difusión en el portal de contrataciones priblicas.

INSTITUTO PARAGUAYO

PARAGUAY

Artícuto 3o'- !Y-'!!r?!!l^: ^ru*sgolgrry"iól 
General de ra unidad Ejecutora delPrograma (uEP IPTA pR-Ll 162), coordinación Administratir¡vé.«rr(¿ \Lr-Dr lrrll rr(-LI Lo¿), coorclmación Administrativa Financiera

coordinación de Adquisiciones de la (uEp IprA pR-Ll 162).la realización1162),la rcalización
v

delos triímites correspondientes ,orf,or*. a
administrativas vigentes.

Artículo 4'.- OOMUNICATR, a quienes conesponda y cumprida archivar.

LIC. SONIA ALVARENGA
Secretaria Generat

Directora
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